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jilo. 

Yo ^ ^ 二广 _ 
欢 o J ^ f ^ J ^ provincia—íe -

f / z con objeto de trasladarme á la HABANA en la Isla 

llegada á dedicarme en ella á las órdenes de D. MANUEL B. PEREDA Ó la 

natural del pueblo 

de J ^ f ^ J Q ^ provincia de , en CHINA, de edad 

de 一 y0^ años y de oficio Y declaro que he convenido con 

el Agen te del Sé^or D . I G N A C I O F E R N A N D E Z D E C A S T R O de CADIZ, en embarcarme en el 

buque^^^^^ 一 > 

de Cuba, obligándome desde 

persona á quien se traspase esta obligación, á cualquiera clase de trabajo que se me destine, ya en los 

Ingenios ú otras fincas durante las horas acostumbradas, como fuera de ellas, según convenga á las 

espresadas personas y á ejecutar los trabajos por cuatro pesos de salario al mes, que empezarán á correr á 

las veinticuatro horas de saltar á tierra en la HABANA, la manutención será de ocho onzas de carne 

salada, una y medía libras de plátanos boneatos ú otras raices alimenticias ； asistencia de médico y enfer-

mería* í dos mudas de ropa, y una frazada anuales y una camisa de lana ； conviniendo en que en los casos 

de enfermedad, si esta escediese de quince días» se me suspenda el salario hasta que vuelva á trabajar, 

continuándose entretanto la asistencia de enfermería ； cumpliendo con estas obligaciones por espacio de 

ocho años continuos que se fijan por término de este contrato, cumplido el cual quedaré en libertad de 

obrar como mejor me parezca. Mi pasaje y manutención á bordo del buque espresado será de cuenta de 

D. IGNACIO FERNANDEZ DE CASTRO, de quien confieso que he recibido por mano de su Agente 

la cantidad d e 乂 一 y d pesos fuertes en oro ó plata para mi habilitación en el viaje que 

voy á emprender y dos mudas de ropa nueva para saltar en tierra importantes 力 �夕 

pesos á condicion de que LOS^f^- ̂ ^ ^ que suman ambas partidas las pagaré en la HABANA 

á la orden del espresado D. MANUEL B. PEREDA con un peso al mes que se me descontará de mi salario 

por la persona á quien fuese traspasado este contrato, entendiéndose que por ningún otro concepto podrá 

hacérseme descuento alguno. Y en fé de que cumpliré puntualmente con las obligaciones que quedan 

espresadas firmo el presente contrato en B a t w á 

< d e 應 
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m i m DE 5 DE JUNIO BE 狐 
Artículo 2 . ° 

A cada colono se � e expedirá 
una cédula especial que servirá du-
rante un arlo contado desde 1. ° de 
Diciembre , y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu-
lares á que se refiere el art . 1. ° y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de los cuales pagará una 
mitad el pa t rono y la otra podrá des-
contarse de ios salarios del colono. 

ÁTt. 4. ° 
¡Si a lguna cédula se extraviare 

ó des t ruyere , deberá obtenerse otra 
nueva, p r é n o el pago del derecho 
prevenido. 

Art. 5. ° 

Será obligación de los pat ronos 
pedir y obtener las cédulas de que s«3 
t r a t a , siendo ellos los responsable» 
de su falta. 

Art . 6 . ° 

La omisiondel requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-
ciones. 

Art. 

Los Gobernadores y Tenientes I 
Gobernadores llevarán un registro 
délas cédulas que expidan en la for-
ma que se indica en el ar t . 1. ° res-
pecto del que se ha de llevar en ia 
Societar ia del Gobierno Superior 
Civi], y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esta última dependencia 
en Dicit ' i rbre de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. igua lmente darán parte du-
ran te el curso del año , de las ba j a s 
que en ellcn hubiere habido por 
muerte ó salida de aquel estado, (\ 
cuyo tfe( to es tarán los patronos obli-
gados á dar á las mismas autorida 
des ruerita de las r t f e n d a s bajas den-
tro del término de tercero día, acom-
pañando en caso de fallecimiento la 
fé t̂ e d< función. La onnsion de esta 
noticia se cas t igará con una mwlta 
ú% 25 pesos. 

Au& 
J U H Z S B Z C C I O K 

O E D U I i J d á favor del colono varón 
pueblo de — ^彻 

de estado y dedicado 

contrato verificado por tiempo de 护 años con D 

el cual lo cedió poi* 竹 ^ - ^ I ^ t ^ ^ ? á D 

inaiorat del' 

<e?:íi virtud de 

«Alt, 8. ° 
Es tas cédulas servirán cíe docu-

mentos cíe segur idad, y además de 
licencias de iransiio para los colonos 
que se irasintíen de un punto á otro 
de Isla. L(. s ¡>atronos Tef peciivos 
cuidarán de que los colonos no em-
prendan el viage sin licencia expre-
sa suya que haián constar al pie de 
ía cédula. Cuando el colcno saliere 
de lo— límites de su residencia, de-
berá í!» var siempre contigo aquel 
dociu .ento. y mosirarlf á toda nuU -
ridad ó agenta de policía que? recia-
m u r e s u e x h i b i c i ó n . As i i i i i . su ,o dtíbe-
rñ j)jesen(arlo á ia autoridad local 

i deí íéunino (kl vî ge parn q¡K- lonit 
L coriocjrniento y la devuelva CCTJ la 

ñola, íia" Ia 

HEÑAS P E R S O N A L F ^ 

: : : • = • • 、o “ 
Señas particulares. 

一 _ _ - “ ~ — \ 

Pas^ con nú licencia á 

I VlPRFNí ：一丄 GOBERNO 

prest.iiU cío ti. 
Art, 9. c . 

Si algún ccloru) Íim rtt hailaclo ¿in 
cédula, deberá ser detenido y i'iH'Sto. 
á disposición de) Gobernador ó Ca� 
[)itan del partido mas inrr.etíialô  el 
cutí dará coriociiiiiento ai patrono 
denUo de áegurulo (lia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circimstanciadaineíite lt 
deteriCion por medio del pcii6diet>� 
periódicos del distrito, ó si lioliubiu-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, deja mi o entre una 
y o ti a el espacio de tres tlias» 

Art. 10.° 
Si el patrono se presentare , le se-

rá entregado e] colono dando cueuta 
ni ( iobemador ó Teniente G o b e r n a -
dor respectivo (.W su nt^nibre y domi-
cilio, jisí c o m o de si exhibió ó nó Jít 
cédula de seguíitlad respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
sidu sacada ia multa que conespor.-
de. I g u a l m e n t e te dur^ ci«entu al 
Gobierno supeiior rivil si lio se a -
veriguare el patrono, ó este no se 
presentare, para que por aquel ？e in-
dague el ernoresario á fin de ĥ ^ crie 
cargo tlcl deierjid-», 

Ait. 11.̂  ^ 
Los gastos causados por ia deten-

ción del colono, serán abonados； en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase de no haber sido sacad 'a ro r 
el pau'ono, si la cédula existiere, ^og 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho k deducir de ios saJarios del 
colono lastsma respectiva en el caso 
de que el no i levarh con sigo fj i ma-
nase de culpa ó nea'i^enciii suya . 

y C a p i t a n í a í í e n e r ^ t . p í j h H . M 
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